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PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL SINDICATO ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (APS) EN LA JUNTA DE PERSONAL


Te presentamos las propuestas de  APS a la Junta de Personal de Teruel. A pesar de nuestra reducida representación, somos  el Sindicato que más propuestas ha enviado. Todas ellas referidas a la Educación Secundaria y Escuelas Especiales o a la generalidad de los docentes, la mitad de ellas aprobadas. El interés de las mismas y el trabajo realizado es una prueba de que se puede confiar en nosotros. Envíanos tus propias propuestas y sugerencias. Muchas gracias por tu atención. 

PROPUESTAS SINDICALES A LA JUNTA DE PERSONAL DESDE ENERO DE 2007 HASTA ENERO DE 2010 

APS……..46  (37´7 %), de las cuales 58´7 % de Ed. Secundaria y 41´3 % en general y otros

ANPE*……2  (1´6 %), 50 % de Ed. Primaria y 50 % general y otros

CCOO…..44   (36´1 %), 25 % Ed. Primaria, 15´9 Ed. Secundaria y 59´1 % general y otros

CGT……...6   (4´9 %), 33´3 % Ed. Primaria y 66´7 % general y otros

CSIF…….13   (10´6 %), 61´5 % Ed. Primaria y 38´5 % general y otros

STEA…….5    (4´1 %), 80 % Ed. Primaria y 20 % general y otros

UGT……...6   (4´9 %), 33´3 % Ed. Primaria, 33´3 % Ed. Secundaria y 33´3 % general y otros

*ANPE lleva poco tiempo en la Junta de Personal

PROPUESTAS DE APS APROBADAS POR LA JUNTA DE PERSONAL (23)


-Que en los próximos concursos de traslados no sólo se puntúen las publicaciones vendidas en librerías comerciales, sino también aquellas que estén avaladas por Órganos de la Administración del Estado, de Comunidades Autónomas, Universidades, Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos (incluidas sus Instituciones culturales), así como de los Directores de revistas científicas, aunque la difusión de las publicaciones no haya sido en librerías comerciales (17-4-07).

-Se solicita que los hijos de los docentes jubilados sigan recibiendo las prestaciones de Acción Social (15-5-07)


-Todos los alumnos de ESO deben estar escolarizados en Centros de Educación Secundaria Obligatoria, pues todavía sigue habiendo casos en los que no lo están (15-5-07). A pesar de todo no se soluciona  nada por las presiones de los alcaldes de algunos pueblos.

-Que el quinto sexenio sea  retribuido al menos en la misma cuantía que el cuarto (15-5-07).

-Protesta por la supresión este curso de algunas materias optativas en algunos centros, por los perjuicios pedagógicos que supone para los alumnos que las han comenzado a estudiar  en cursos pasados, al interrumpir sus estudios sin terminar la programación prevista para el conjunto de toda la Enseñanza Secundaria. Por ejemplo: supresión de Francés en 4º de ESO y 1º y 2º de Bachillerato cuando lo solicitan alumnos que lo han estudiado los cursos anteriores (22 de enero de 2008). 


-Se propone que la puntuación máxima correspondiente a la memoria y entrevista en las convocatorias provinciales puestos provisionales de Inspección, CPR y otros organismos públicos de Educación, no supere el 10 % de la puntuación máxima posible (con frecuencia supera el 30 %), a fin de que sean los méritos objetivos –y no los subjetivos- los determinantes en el proceso de selección (11-3-08).


- Referente al nuevo modelo de examen para la obtención del título del nivel básico en la EOI dirigido a alumnos de 4º ESO. La Escuela Oficial de Idiomas es quien debe examinar a sus propios alumnos, si quiere delegar en profesores de Educación Secundaria de IES el trabajo, sólo sería admisible con carácter voluntario y  retribuido (20-5-08).


- Referente a la percepción de la compensación económica por jubilación anticipada (LOGSE-LOE). Que la cantidad que corresponda pueda ser percibida, voluntariamente, repartida en los años que resten al perceptor para cumplir los 65 años, con el fin de que las retenciones fiscales no sean tan elevadas (20-5-08).


- Contra la  eliminación de la convocatoria extraordinaria de los exámenes de septiembre en las Escuelas Oficiales de Idiomas, porque además de aumentar el fracaso escolar, podría descender el número de alumnos que optasen por aprender un idioma siguiendo estos estudios (20-5-08).


-Reducción de dos horas lectivas para los profesores que comparten Centro (16-9-08).

-Repulsa ante las calificaciones obtenidas por  multitud de opositores en los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, debido a defectos de forma (27-1-09).

-Que la jubilación anticipada de los docentes se produzca en el momento en que se cumplan los sesenta años sin obligarles a completar todo el curso (27-1-09). 

-Adhesión a la propuesta de la Asociación de Padres del Instituto Ítaca de Zaragoza pidiendo que la prueba extraordinaria de junio vuelva a realizarse en septiembre (27-1-09).

-Enérgica protesta por la intención de suprimir  especialidades universitarias en el Campus de Teruel (27-1-09). 

-Urgente convocatoria de procesos selectivos para la provisión de plazas del Cuerpo de Catedráticos, como medida para la promoción de los profesores de Educación Secundaria y para evitar la discriminación en muchos aspectos: salarial, traslados, concursos, etc., con los docentes de otras Comunidades Autónomas (17-3-09).


-Reserva de un porcentaje de plazas para los docentes de niveles anteriores a la Universidad, que reúnan los requisitos necesarios, en las convocatorias para cubrir nuevos puestos de trabajo como profesores de la Universidad (17-3-09). 


- Que la realización de trabajos de investigación científica figure entre los criterios preferentes para la concesión  de licencias por estudios destinadas a los funcionarios docentes y se establezcan convenios de colaboración entre los Departamentos Universitarios y los profesores investigadores para facilitar su labor, lo que indudablemente repercute en la mejora de las prácticas docentes en el proceso educativo (17-3-09).

-Solidaridad con los convocantes de la huelga general de enseñanza en Cataluña el 19 de marzo, apoyada por todos los sindicatos, contra el proyecto de la Generalitat de Cataluña de que los funcionarios con plaza en propiedad puedan hacer horas extras, que podría dejar en la calle a muchos interinos. Esperando que al Departamento de Educación, Cultura y Deporte de Aragón no se le ocurra aplicar aquí “soluciones” de ese tipo (17-3-09).
- Protesta porque las clases de religión evangelista en el IES Francés de Aranda de Teruel se han colocado un mismo día y por la tarde, perjudicando a los profesores de guardia por la mañana (17-3-09).

-Petición de que en los llamamientos para la adjudicación de plazas a los docentes –especialmente a primeros de septiembre- se oferten todas las vacantes que le consten a la Administración Educativa en ese momento (22-9-09).


-Las actividades lectivas de los profesores con media jornada no deben superar los cuatro días a la semana, si así lo desean (22-9-09).


-Que los profesores tengan contratos continuos, sin interrupción entre cese y nombramiento (17-11-09).

-Todos los profesores de Bachillerato deben realizar también la evaluación extraordinaria de septiembre a los alumnos a los que han impartido clase a lo largo del curso, por evidentes razones pedagógicas (17-11-09).
PROPUESTAS DE APS RECHAZADAS POR LA JUNTA DE PERSONAL (23)


-Si las horas de 1° y 2° cursos de ESO fueran, con carácter general, inferiores a 14, se sumarán éstas a las restantes del centro para creación o transformación en plantilla del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (17-4-07).


-Con respecto a las Secciones delegadas de E.S.O. de Albarracín y Cantavieja, se pide a la Dirección Provincial que los Jefes de Estudios y Secretarios tengan una mayor reducción horaria lectiva y mejore su retribución económica. Además los secretarios deben tener nombramiento administrativo y complemento económico. Se incrementen las plantillas para poder impartir diversificación, compensatoria y garantía social, desdobles y apoyos, que actualmente no se imparten (17-4-07). La ¿excusa? para no aprobar esto consistía en que estas secciones deberían transformarse en centros de Secundaria independientes en lo que, sin duda, todos estamos de acuerdo. 


-Que en la adjudicación de destinos para el curso 2007/2008 a los integrantes de la lista de interinos del cuerpo de maestros, no haya ninguno en Educación Secundaria (17-4-07).


-Con respecto a las Secciones delegadas de E.S.O. de Albarracín y Cantavieja, esta Junta de Personal pide a la Dirección Provincial que se conviertan en IESOS para que puedan decidir con autonomía y ejercer todos los derechos legales de dicha condición. Asimismo, se incrementen las plantillas para poder impartir diversificación, compensatoria y garantía social, desdobles y apoyos, que actualmente no se imparten (15-5-07).


-Rechazo a la propuesta del Ministerio de Educación sobre el Bachillerato, por la cual, a partir del curso 2008-2009 los alumnos que aprueben más de la mitad de las materias podrán pasar de primero a segundo curso de bachillerato y repetir sólo las asignaturas suspendidas, pudiendo coger algunas de segundo. Estima que con cuatro años para realizar el bachillerato y las pruebas extraordinarias de septiembre es suficiente (15-5-07).


-Que se sigan los mismos criterios para la concesión de la reducción de jornada lectiva de docencia directa, sin reducción de haberes para personal docente no universitario, en las tres provincias aragonesas, admitiendo las horas de reducción por cargo directivo y dedicación sindical como equivalentes a "horas de docencia directa. Asimismo, se revise la normativa correspondiente a esta reducción para corregir defectos que se hayan podido detectar (18-9-07)


-Esta Junta de Personal pide que en la oferta a interinos de plazas de profesores en Comisión de Servicio docente y no docente se advierta, en cada una de ellas y remarcado en rojo, la posibilidad de que el propietario vuelva a su actividad docente de forma inesperada (18-9-07)


-Esta Junta de Personal solicita que los profesores que intervienen en los programas de aprendizaje básico de ESO (PAB) sean especialistas en la materia que imparten y no tengan que dar varias materias a la vez: Lengua castellana y literatura, Ciencias sociales, Geografía e historia y Lengua extranjera; o Matemáticas, Física y Química y Biología y Geología. Lo mismo puede decirse de los programas experimentales de refuerzo educativo (20-11-07).
-Petición de que la reducción de jornada lectiva de docencia directa sin merma de haberes para personal docente no universitario mayor de 56 años: se aplique también a mayores de 60 años, a profesores interinos. Sea la misma (que la de los demás profesores) para jefes de departamento y para cargos directivos (20-11-07)


-Dado el exceso de trabajo de los profesores tutores, se pide que la Administración haga un estudio para ver la forma de reducir el mismo, por ejemplo en cuanto a labores administrativas (faltas de asistencia), reuniones de coordinación semanales  (excesivo) … (20-11-07) Es rechazada, aunque se comprometen¿¿¿ a tratarlo en próximas reuniones.


-Anular en esta convocatoria de oposiciones de Secundaría el porcentaje de plazas que se reserva para el acceso de funcionarios docentes del grupo B al A, como se hace en otras comunidades, o, en su defecto, establecer un porcentaje máximo de un 5%. De lo contrarío, estaríamos ante una oferta ficticia que generaría el desánimo en el colectivo de Profesores interinos de Secundaría (22-1-08).

- Petición de  que en los próximos concursos de traslados, tanto a nivel nacional, como autonómico, no sólo se puntúen las publicaciones vendidas en librerías comerciales, sino también, como es de justicia, aquellas que estén avaladas por Órganos de la Administración del Estado, de Comunidades Autónomas, Universidades, Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos (incluidas sus Instituciones culturales), así como de los Directores de revistas científicas, aunque la difusión de las publicaciones no haya sido en librerías comerciales (22-1-08). Curiosamente esta misma propuesta antes había sido aprobada y ahora se rechaza por haberla repetido. Pues sí, la repetimos porque siguen sin hacernos caso ni en Madrid, ni en Aragón.


- Modificación de la Orden sobre la evaluación en Educación Secundaria obligatoria para que:

Se realicen pruebas extraordinarias en los primeros días del mes de septiembre, 


Se promocione al curso siguiente sólo cuando se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y se repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. Se elimine la excepcionalidad (que, como demuestra la experiencia, acaba convirtiéndose en habitual) de promocionar con evaluación negativa en tres materias.


En el cómputo de materias no superadas, a efectos de promoción y titulación, no se considere como una única materia, aquellas de diferentes cursos  que mantengan la misma denominación.


La Biología y Geología y la Física y Química del tercer curso de la etapa sean materias distintas a efectos de promoción y titulación.


El alumno pueda repetir hasta cuatro veces dentro de la etapa y al cumplir los dieciséis años, si la Junta de Evaluación, considera que su actitud es clara y persistentemente negativa indique al alumno que abandone los estudios de ESO y se oriente hacia la vida laboral o formación profesional. Se trata de evitar que los denominados objetores escolares campen a sus anchas, perjudicando el aprendizaje de la mayoría (22-1-08).

-Que el próximo curso se conceda reducción de 2 horas lectivas a los profesores de asignaturas en Inglés del Programa Bilingüe del IES “Francés de Aranda” de Teruel, así como para que el trato de consideración hacia los mismos (convocatorias, representatividad…) no sea discriminatorio respecto a los de Zaragoza y Huesca (11-3-08).


- Sobre retribuciones del Cuerpo de Catedráticos de IES. Ante el agravio comparativo surgido entre Autonomías (unas están percibiendo mensualmente el complemento de Jefatura de  Departamento, se ejerza o no, y otras no lo perciben) proponemos que en la Autonomía de Aragón se haga efectivo el citado complemento (20-5-08).
-Reserva de un 25% de plazas de acceso en las oposiciones al cuerpo de Maestros para funcionarios de la Administración que tengan la titulación exigida (27-1-09).

-Reducción del número de horas lectivas, sin merma de salario, a los profesores de IES, FP y Enseñanzas de Régimen Especial  que impartan clases como profesores colaboradores en la Universidad (27-1-09).

-Que la Administración no pueda exigir a los profesores el conocimiento de la lengua catalana, ni dar preferencia a quienes tengan este conocimiento, para impartir clases en los centros de las zonas de Aragón en las que se habla (27-1-09). 


 -Adhesión al Manifiesto de la Junta de la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid, que expresa su disconformidad con los requisitos de los títulos de Máster que habilitan para el ejercicio de la profesión de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (27-1-09). 


-Concesión de la Jefatura de Departamento a la profesora  que imparte la materia de  Latín en el IES Segundo de Chomón, con media dedicación en ese Centro (22-9-09).

-Que la Mesa Sectorial envíe a esta Junta de Personal, a los Sindicatos que la componen y a los docentes en general, información sobre los asuntos tratados y acuerdos tomados en dicha Mesa, para el mejor conocimiento y desarrollo de las funciones de todos (17-11-09).

-Emisión de un decreto regulador de la convivencia en los centros de la Comunidad, que contemple la autoridad del profesor y del director del Centro, la formación de las llamadas aulas de convivencia para atender a los alumnos con conductas inadecuadas, el agravamiento de las sanciones para las faltas graves y muy graves de conducta, y agilice al máximo las sanciones aplicadas a los alumnos conflictivos (19-1-10).


-Los profesores de Educación Secundaria que imparten clases en 1º y 2º de ESO deben cobrar el mismo complemento específico que los maestros que imparten clases en dichos cursos, de acuerdo con la última sentencia del Tribunal Supremo (19-1-10).
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